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COLUMNA DE FRANCISCO DEVIA EN RELACIÓN A LA MODERNIZACIÓN DE LA CANCILLERÍA

Estimadas Socias y Socios:

El Directorio de la Asociación de Diplomáticos de Carrera tiene el agrado saludarles y transcribirles una columna de opinión escrita por el Presidente de ADICA, señor Francisco Devia, que fuera publicada hoy viernes 21 de octubre por el diario electrónico El Dinamo.

La columna mencionada precedentemente dice relación con el proceso de modernización de la Cancillería.

Los saluda atentamente,

La Directiva

Modernización de la Cancillería: Una eterna promesa 
21 de octubre de 2011 

La reforma es un imperativo que afecta directa e indirectamente a todos los chilenos. No es posible desarrollar una labor diplomática seria y responsable con un presupuesto anual de USD 300 millones de dólares, con alumnos profesionales y con post títulos que ingresan a la Academia Diplomática de Chile con un sueldo inferior a $ 550.000, con Embajadas bipersonales, que disponen de sólo dos funcionarios diplomáticos, cuyas funciones terminan siendo en la práctica en una suerte de “circo pobre”.

Han transcurrido más de 20 años desde que se estableció la estructura legal, orgánica y de recursos humanos del Ministerio de Relaciones Exteriores y durante todo este tiempo cada Gobierno ha anunciado una modernización integral de la Cancillería, promesa que ha sido incumplida por todos ellos, incluyendo el actual.

Aunque debemos ser ecuánimes y reconocer que el actual Gobierno ha tenido algunos avances: ha sido el único en cumplir con una cuota de Embajadores de Carrera superior al 75%, ha impulsado algunos cambios administrativos y la entrada en vigencia de un nuevo reglamento de calificaciones que permite la evaluación de Embajadores, algo inédito en la historia nacional, del que esperamos resultados concretos. Sin embargo, tenemos que ser claros y categóricos en que éstos no son suficientes y no implican una reforma sustantiva del Ministerio de Relaciones Exteriores. Son modificaciones necesarias, pero accesorias. Es indispensable un rediseño de la Política Exterior de Chile, especialmente en cuanto a definir objetivos, intereses y resultados de corto y mediano y largo plazo.

La reforma es un imperativo que afecta directa e indirectamente a todos los chilenos. No es posible desarrollar una labor diplomática seria y responsable con un presupuesto anual de USD 300 millones de dólares, con alumnos profesionales y con post títulos que ingresan a la Academia Diplomática de Chile con un sueldo inferior a $ 550.000, con Embajadas bipersonales, que disponen de sólo dos funcionarios diplomáticos, cuyas funciones terminan siendo en la práctica en una suerte de “circo pobre”, con un clima laboral complejo y que según nuestra última encuesta Adimark muestra un 70% de frustración entre nuestros asociados, derivado de los pocos estímulos e incentivos que observan en el desarrollo de sus respectivas carreras profesionales.

No podemos soslayar el hecho que cada vez más chilenos residen en el exterior o realizan viajes privados o de negocios, situación que puede originar que por diversos motivos, deban efectuar una actuación consular. Por ejemplo, y sin ir más lejos, la evacuación de chilenos desde Cairo derivado de la “primavera árabe” o la asistencia de chilenos en Japón producto del pasado terremoto-maremoto, fueron organizadas y ejecutadas por diplomáticos chilenos.

[bookmark: _GoBack]La política exterior de Chile es un tema que implica una alta dosis de responsabilidad, ya que se vincula con el respeto al derecho internacional, a la preservación de la integridad territorial, entre otros principios rectores. En consecuencia, no puede diseñarse ni ejecutarse pensando en el corto plazo o en intereses comerciales mezquinos, debe por el contrario, mirar hacia el futuro, por sobre la contingencia nacional o las encuestas de opinión, ya que si no lo hacemos, condenamos sin quererlo, nuestro desarrollo nacional de nuestro país y su gente.
